Documentación a presentar en Bunge Argentina S.A. ( Alta de Clientes Nuevos)

Sres. Corredores:

Se comunica que a partir  del día de la fecha no se tomarán aquellas operaciones en las cuales el vendedor no esté dado de alta en los padrones de Bunge Argentina S.A, por tal motivo se solicita la siguiente documentación previa a  la confirmación del negocio.

Para la apertura de cuentas se deberá presentar:

Constancia de inscripción en I.V.A. firmada en original.

Constancia de inscripción en Ingresos Brutos o si no la tuviera, una nota en carácter de DDJJ donde conste que no se encuentra inscripto en ninguna jurisdicción.

Constancia de exención impositiva en I.V.A., Ganancias e Ingresos Brutos si las tuviere

Constancia de inscripción en Registro Fiscal de Operadores de Granos

Constancia de Inscripción de acuerdo a la resolución (7/2007) de la  Oficina de Control Comercial Agropecuario (ONCCA) SOLO PARA NO PRODUCTORES
Esta documentación no exime de la obligatoriedad de presentar cada boleto de compra-venta certificado por AFIP, sticker de Bolsas o Certificación de Escribanía ( Identidad y Facultades de los Firmantes).

Para el pago del 2,50 % del I.V.A.  :

1. Presentar cada boleto de compra-venta certificado por AFIP y Sticker de Bolsas

2. Los boleto de compra-venta certificado por AFIP y Certificación de Escribanía ( Identidad y Facultades de los Firmantes),se deberá presentar la siguiente documentación:

· Personas físicas

 Constancia de inscripción ante la AFIP firmada en original.

 Fotocopia del Boletín Oficial donde consta su incorporación al Registro de Operadores de Granos.

 Fotocopia del D.N.I. ( Certificado por Escribano)

· Sociedades de Hecho

 Constancia de inscripción ante la AFIP firmada en original.

 Fotocopia del Boletín Oficial donde consta su incorporación al Registro de Operadores de Granos.

 Formulario 460/J o bien una nota en carácter de declaración jurada donde conste quiénes son todos los socios.

 Fotocopia del D.N.I. de todos los socios. . ( Certificado por Escribano)

· Personas Jurídicas

Constancia de inscripción ante la AFIP firmada en original.

Fotocopia del Boletín Oficial donde consta su incorporación al Registro de Operadores de Granos.

Copia del Estatuto o Contrato Social Certificado y Legalizado por el colegio de escribanos

Copia del acta del órgano societario en donde se resuelve la designación de los órganos de administración y representación de la sociedad con facultades suficientes para suscribir boletos de compraventa de granos, y de corresponder, copia del instrumento que acredite el carácter de apoderado Certificado y Legalizado por el colegio de escribanos.

 Fotocopia del D.N.I. de los Apoderados . ( Certificado por  Escribano)

